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La comuna irrumpe en el escenario de las entidades municipales

Caballo de Troya
José Luis Villegas Moreno*

Observamos que las prácticas y tendencias 
centralizadoras desconocen los princi-
pios fundamentales que sobre la defen-
sa del municipio democrático han veni-
do efectuando la comunidad internacio-
nal y las diferentes declaraciones de or-
ganizaciones municipalistas. En efecto, 
baste citar aquí las declaraciones de la 
Unión Iberoamericana de Municipalistas 
de Córdoba (1998), Baeza (2000), de San-
to Domingo (2002), en las que se insis-
te en la descentralización y concertación 
de los gobiernos, el principio de subsi-
diariedad, la integración y la cohesión 
del desarrollo territorial. Fundamental 
es, sin lugar a dudas, la completa doc-
trina1 municipalista configurada por los 
congresos iberoamericanos, encuentros 

Es hora de aullar, porque  
si nos dejamos llevar por  
los poderes que nos 
gobiernan, y no hacemos 
nada por contrarrestarlos,  
se puede decir que nos 
merecemos lo que tenemos.

José Saramago  
Ensayo sobre la lucidez

La tendencia del Ejecutivo nacional  

es concentrar el poder y debilitar  

los gobiernos territoriales a través  

de una serie de instrumentos y de prácticas 

que evidencian que, efectivamente,  

la idea nuclear es concentrar el poder, 

destruyendo el federalismo,  

la descentralización y el municipio
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y seminarios organizados por la Orga-
nización Iberoamericana de Coopera-
ción Intermunicipal (OICI), desde que 
estos congresos iniciaran su andadura 
en La Habana en 1938. El último de 
ellos, el XXVIII, se celebró en Lima, Pe-
rú, en mayo de 2010. También destaca-
mos los contenidos de las declaraciones 
internacionales como la Carta de la Au-
tonomía Municipal Iberoamericana sus-
crita en Caracas en el XX Congreso de 
la Organización Iberoamericana de Co-
operación Internacional, en la que es-
pecialmente se hace un llamamiento pa-
ra que desaparezcan los controles y el 
intervencionismo gubernamental sobre 
las municipalidades. Importante es la 
Declaración de Cartagena de Indias so-
bre la autonomía local, propugnada por 
la Unión Iberoamericana de Municipa-
listas en 1993, en la que se insiste en 
que la descentralización es una condi-
ción básica de la democracia de nuestros 
días.

Así las cosas, la coincidencia de los 
textos internacionales en la materia es 
absoluta a la hora de resaltar que el ver-
dadero potencial del municipio como 
institución de la cosa pública y entidad 
representativa, además de órgano de de-
mocracia política y social, se expresa 
con plenitud en el marco de una des-
centralización política e institucional y 
sobre la base de unos principios de au-
tonomía. Todo lo contrario de lo que 
está ocurriendo en Venezuela, como pre-
sentamos en este trabajo.

Pretendemos destacar la gravedad de 
la inclusión de la comuna en la organi-
zación del Poder Público municipal, co-
mo una entidad territorial municipal, a 

través de la reforma efectuada a la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal 
en fecha 28-12-2010, GOE Nº 6015. Este 
proyecto anacrónico de las comunas lo 
que pretende es minar la organización 
municipal establecida en la Constitución 
de 1999, para crear un escenario para-
lelo de movilidad y gobierno local, con-
trolado desde el poder central: Estado 
paracomunal2 socialista. Hacemos énfa-
sis en este enfoque, sin olvidar que la 
reforma aludida a la Loppm es totalmen-
te ilegítima, es contraria a los principios 
constitucionales establecidos para la or-
ganización y funcionamiento del Poder 
Público municipal. Atentatoria de los 
postulados y elementos que se indican 
en el capítulo IV del título IV conforma-
dos por los artículos 168 al 184 de la 
Constitución de 1999. Así, los aspectos 
fundamentales de esta ilegítima e in-
constitucional reforma podemos concre-
tarlos en:
1. Imposición de una nueva entidad lo-

cal con autonomía: la comuna. 
2. Eliminación de la elección universal, 

directa y secreta de los miembros de 
las juntas parroquiales. 

3. La planificación del desarrollo local 
se somete al Sistema Nacional de Pla-
nificación Pública y Popular. 
 

1. eL faLLido inTenTo de reforma 
consTiTucionaL de La diVisión poLíTico 
TerriToriaL, someTido a referéndum  
eL 02-12-07
La propuesta de reforma constitucio-

nal propuesta por el presidente de la 
República pretendía debilitar al munici-
pio creando figuras agregadas al orde-
namiento territorial que existe en la 
Constitución. Reforma que el Presidente 
denominó como una nueva geometría 
del poder.

¿Dónde puede anclarse esta propues-
ta territorial? Como sostiene el geógrafo 
de la Universidad de los Andes, José 
Rojas3, en esta concepción se sigue de 
cerca el pensamiento de la autora an-
glosajona Doreen Massey en The Geo-
graphy of Power (2007), cuyas ideas fun-
damentales pueden resumirse así: 
1. La globalización neoliberal no es ine-

vitable: se requieren nuevas formas 
de internacionalización que respeten 
las diferencias locales, regionales y 
nacionales.

2. Desprenderse del fetichismo espacial, 
local vs. global: el capital transnacio-

La propuesta de reforma 
constitucional, en lo 
referente a la 
organización territorial, 
estaba dirigida a 
desvalorizar, a 
desdibujar la figura de 
los municipios y demás 
entidades locales 
existentes.
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nal es móvil, la pobreza social de los 
locales también lo es.

3. En términos de poder el mundo es 
inmensamente desigual: las reglas y 
normas universales de los globales 
esconden la pobreza de los locales.

4. Proponer formas alternativas de glo-
balización: un paso, reconocer y pri-
vilegiar la especificidad de lo local en 
un mundo interconectado.
En Venezuela estas ideas fueron di-

fundidas y sostenidas por el geógrafo 
de la Universidad Central de Venezuela, 
Ricardo Menéndez, asesor de la comi-
sión para la reforma constitucional de 
este nuevo diseño territorial.

Por tanto, la denominada geometría 
del poder es una metáfora de la geogra-
fía radical o crítica para ilustrar las for-
mas de distribución y redistribución del 
poder en el espacio geográfico4. Esta 
tendencia persigue:
1. Desestimar las divisiones políticas-

administrativas tradicionales.
2. Conceptuar al espacio como una di-

mensión multiescalar flexible.
3. Rechazar la concentración piramidal 

del poder.
4. Acentuar el tejido social y las especi-

ficidades de los territorios locales.
5. Apuntar hacia nuevas formas de glo-

balización: glocales
Así las cosas, la propuesta de reforma 

constitucional5 en Venezuela planteaba 
un nuevo ordenamiento político-territo-
rial híbrido6 o paralelo7, por cuanto a la 
actual división por estados, municipios 
y parroquias se le superponían:
a. Formas socio territoriales comunales, 

espontáneamente agregativas en el 
tiempo. Son los ámbitos del poder 
popular: de los consejos populares a 
las ciudades comunales.

b. Formas socio territoriales subregiona-
les y regionales agregativas atempo-
rales: distritos funcionales y provincias 
federales. Ámbitos decisorios estos de 
la presidencia de la República.

c. Formas dispersas atemporales: ciuda-
des, territorios y municipios federales; 
distritos insulares, regiones marítimas, 
regiones militares y otras. Ámbitos 
decisorios de la presidencia de la Re-
pública.
En este escenario8, el municipio que-

daba amenazado de muerte:
1. La ciudad comunal sustituye al muni-

cipio como unidad primaria de la or-
ganización del territorio. Y esta figu-
ra se creará mediante referendo con-
vocado por el presidente de la Repu-

blica. En palabras del presidente de 
la República “(…) aquí hay un cambio 
revolucionario extraordinario….estoy 
proponiendo un cambio cultural his-
tórico…”9.

2. La ruralidad local desaparecería. Todo 
asentamiento humano será concep-
tualizado como ciudad: por tanto se 
plantea una confusión entre ciudad y 
ciudad comunal.

3. Duplicidad o contradicción entre ni-
veles comunales y entre éstos y el 
poder municipal.

4. Los niveles comunales desarrollan for-
mas de autogobierno, que derivan de 
las asambleas populares y no de los 
actos del sufragio directo y secreto. 
La propuesta de reforma constitucio-

nal, en lo referente a la organización 
territorial, estaba dirigida a desvalorizar, 
a desdibujar la figura de los municipios 
y demás entidades locales existentes. A 
continuación señalamos los aspectos 
más relevantes de ese impacto: 
1. El municipio dejaría de constituir la 

unidad política primaria de la orga-
nización nacional (art. 168), atribución 
que se da a la Ciudad (art.16). 

2. Se le escamotean a los municipios 
ámbitos territoriales, ya que se agre-
gan los denominados municipios fe-
derales y las ciudades federales, los 
cuales además dependerán del Eje-
cutivo nacional. 

3. Se trastocan las competencias muni-
cipales por la creación de los distritos 
funcionales (art.16). 

4. Se disminuirían los ingresos munici-
pales, pese al aparente aumento del 
situado constitucional10: El situado se 
calcularía sobre ingresos estimados, 
y no sobre ingresos realmente perci-
bidos, ni sobre los que van a fondos 
de inversión. Según el proyecto de 
reforma, el situado debe ser compar-
tido con otras figuras como las comu-
nas y las comunidades y el porcenta-
je que corresponda se determinará 
por ley. 

5. Se atribuía al Ejecutivo nacional no 
sólo la creación y organización de 
impuestos territoriales o sobre previos 
rurales y sobre transacciones inmo-
biliarias, sino también la recaudación, 
que corresponde a los municipios por 
la Constitución vigente (art. 156,15). 

6. Se le sustraerían al municipio las com-
petencias sobre el régimen de la par-
ticipación de los ciudadanos en la ges-
tión local, la cual se asigna a los ór-
ganos del poder popular.
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7. Se privaría al municipio de la compe-
tencia sobre la justicia de paz, previs-
ta actualmente en el numeral 7 del 
artículo 178 de la Constitución y en la 
Ley sobre la Justicia de Paz, y se le 
asignaría a los consejos comunales 
(art.184,7).

8. Los consejos locales de planificación 
pública quedarían sin competencias 
(CLPP).

9. Se dejarían sin competencias a las pa-
rroquias y a las juntas parroquiales. 

10. Pérdida de competencias municipales 
en materia de urbanismo. 

11. En este escenario, el municipio que-
daría para: incorporar, dentro del ám-
bito de sus competencias, la partici-
pación ciudadana, a través de los con-
sejos del poder popular y de los me-
dios de producción socialista (art. 
168), y transferir a las comunidades 
organizadas, a los consejos comuna-
les, a las comunas y otros entes del 
poder popular los servicios que éstos 
gestionen (art. 184). En otras palabras, 
estábamos ante la crónica de una 
muerte anunciada de los municipios, 
parafraseando la novela garcíamar-
quiana.
En conclusión, si bien la reforma cons-

titucional fue rechazada por el pueblo 
en el referéndum del 02-12-07, la inten-
ción del Ejecutivo nacional es seguir con 
una conducta centralista y tratando de 
imponer autoridades e instituciones que 
él pueda controlar directamente y que 
son paralelas a los gobiernos locales. Por 
eso, sobre el municipio venezolano pen-
de una espada de Damocles en esta épo-
ca menguada y de incertidumbre. Ob-
servamos que todo el sistema comunal 
sigue inspirado en esta visión de geo-
grafía crítica y radical del poder, de ener-
gía geométrica, de geografía de las desi-
gualdades, de geografía alternativa, cul-
tivada por la geógrafa anglosajona Do-
reen Massey. Es más, el Ejecutivo nacio-
nal publicó su obra La Ciudad Mundial, 
en el 2008, en Caracas, en la editorial El 
Perro y la Rana.

2. creación de Los consejos 
comunaLes
Los consejos comunales fueron crea-

dos por ley, publicada en la Gaceta Ofi-
cial Nº. 5.806, Extraordinario, del 10 de 
abril de 2006, con el nombre de Ley de 
los Consejos Comunales. En fecha 24 de 
abril se intentó ante el Tribunal Supremo 
de Justicia una acción de amparo cons-

titucional contra esa Ley alegándose que 
invadía las competencias que tiene el 
Poder Público municipal. Una vez más 
la Sala Constitucional del Tribunal Su-
premo de Justicia eludió entrar al fondo 
del problema y la declaró inadmisible 
in limine litis, con el argumento de que 
el amparo ejercido en forma autónoma 
contra actos normativos no puede estar 
dirigido contra el propio texto legal, si-
no contra los actos que deriven o apli-
quen el mismo. (Sentencia Nº1286, de 
25-06-07). Recientemente, en fecha 28-
12-09, se dicta una nueva ley con el 
nombre de Ley Orgánica de los Conse-
jos Comunales, publicada en Gaceta ofi-
cial Nº 39.335.

 Observamos que la figura de los con-
sejos comunales no está contemplada 
en la Constitución de 1999, como sí lo 
estaba en la Ley de los Consejos Locales 
de Planificación Pública, del 12-06-2002, 
y en la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, del 17-05-2005. En ambos ins-
trumentos legales se concebía a los con-
sejos comunales, junto con los consejos 
parroquiales, como instituciones del Po-
der Público municipal, para permitir la 
participación de las comunidades en la 
planificación y en la gestión de los ser-
vicios locales. Así por ejemplo, en la Ley 
de los Consejos Locales de Planificación 
Pública se disponía lo siguiente:

 
Artículo 8. El Consejo Local de Plani-
ficación Pública promoverá la red de 
consejos parroquiales y comunales en 
cada uno de los espacios de la socie-
dad civil que, en general, respondían 
a la naturaleza propia del municipio 
cuya función será convertirse en el cen-
tro principal de la participación y pro-
tagonismo del pueblo en la formula-
ción, ejecución, control y evaluación 
de las políticas públicas, así como via-
bilizar ideas y propuestas para que la 
comunidad organizada las presente an-
te el Consejo Local de Planificación 
Pública. Una vez aprobadas sus pro-
puestas y convertidas en proyectos, los 
miembros de los consejos parroquiales 
y comunales podrán realizar el segui-
miento, control y evaluación respecti-
vo. Los miembros de los consejos pa-
rroquiales y comunales tendrán carác-
ter ad-honorem.
 
Esta disposición fue suprimida por la 

disposición derogatoria única de la Ley 
de los Consejos Comunales de 2006, 
como también lo fueron por reforma de 

¿Dónde puede anclarse 
esta propuesta 
territorial? Como 
sostiene el geógrafo de 
la Universidad de los 
Andes, José Rojas, en 
esta concepción se 
sigue de cerca el 
pensamiento de la 
autora anglosajona 
Doreen Massey en The 
Geography of Power

214 SIC 735 / JUNIO 2011



la ley el 6 de abril de 2006 los artículos 
112, 111 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal, en los que se 
establecían regulaciones sobre los con-
sejos parroquiales y comunales como 
instituciones del Poder municipal, a fin 
de que no quedara ninguna duda de que 
los consejos comunales habían pasado a 
ser órganos descentralizados funcional-
mente (en realidad desconcentrados), 
adscritos a la presidencia de la República. 
Todo ello con la finalidad de someter los 
consejos comunales a la exclusiva regu-
lación de las leyes y de los reglamentos 
nacionales, lo que significa transformar-
los en organismos del Poder Ejecutivo, 
desvinculados de la potestad organizati-
va de los estados y los municipios.

 La vigente ley de 2009 regula el fun-
cionamiento de estos consejos comuna-
les así como los planes vinculados al 
desarrollo comunitario.

El nuevo instrumento legal define es-
tas figuras como:

(…) instancias de participación, arti-
culación e integración entre los ciuda-
danos, ciudadanas y las diversas orga-
nizaciones comunitarias, movimientos 
sociales y populares, que permiten al 
pueblo organizado ejercer el gobierno 
comunitario y la gestión directa de las 
políticas públicas y proyectos orienta-
dos a responder a las necesidades, po-
tencialidades y aspiraciones de las co-

munidades, en la construcción del nue-
vo modelo de sociedad socialista de 
igualdad, equidad y justicia social. (art. 
2) (cursivas nuestras). 
 
Pareciera, por tanto, que el énfasis de 

la nueva ley estaría en la determinación 
de esta figura como la viable, al margen 
de la división político territorial que es-
tablece la Constitución vigente, para 
construir el modelo socialista al que as-
pira el Ejecutivo nacional.

Lo cierto es que la creación y regula-
ción de los consejos comunales modi-
fica sustancialmente la distribución del 
Poder Público en el ámbito territorial 
previsto en la Constitución vigente, por-
que se crea una red de organizaciones 
comunitarias desvinculada de las parro-
quias, de los municipios y de los estados 
–los cuales carecen de facultad para re-
gularlas–, y que dependen indirecta-
mente del Ejecutivo nacional. Pero ade-
más, se restan recursos que antes co-
rrespondían a los estados y a los muni-
cipios para engrosar los fondos que se 
transfieren a los consejos comunales. 
Todo esto se ha traducido en que los 
municipios han perdido significación 
política, administrativa y financiera, y 
las parroquias y los consejos locales de 
planificación pública han pasado a ser 
figuras decorativas.

Por otra parte, debemos señalar que 
la naturaleza jurídica de los consejos co-

En conclusión, si bien la 
reforma constitucional 
fue rechazada por el 
pueblo en el referéndum 
del 02-12-07, la 
intención del Ejecutivo 
nacional es seguir con 
una conducta 
centralista y tratando de 
imponer autoridades e 
instituciones que él 
pueda controlar 
directamente y que son 
paralelas a los 
gobiernos locales.
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munales no es clara. De un lado, se pre-
sentan como organizaciones de la socie-
dad civil en el ámbito comunitario, para 
realizar y promover la realización de ac-
tividades de interés general. Del otro, 
son administradores de dineros públicos, 
por lo que las personas a las que corres-
ponda esta función pasan a ser emplea-
dos públicos11, con las correspondientes 
consecuencias que ello implica. También 
cabe plantearse que si se considera que 
los consejos comunales no son entes pú-
blicos sino organismos de la sociedad 
civil, es decir, que tienen carácter no gu-
bernamental, estaríamos en presencia de 
una privatización de servicios públicos 
y no de una descentralización ni de una 
desconcentración12. 

Los recursos de los consejos comuna-
les, que recibirán de manera directa, son 
los siguientes: transferencias de las en-
tidades político-territoriales, los prove-
nientes de las leyes del Fondo Intergu-
bernamental para la Descentralización 
y de Asignaciones Económicas Especia-
les derivadas de Minas e Hidrocarburos, 
lo recaudado por la prestación de servi-
cios públicos que le sean transferidos, 
los generados por su actividad propia, 
donaciones.

En este enfoque que estamos presen-
tando no pretendemos hacer una crítica 
destructiva de la figura de los consejos 
comunales como tal, sino plantear cómo 
se pretende a través de ellos destruir la 
institucionalidad de la vida local sin me-
dir seriamente el impacto regulatorio de 
dichas figuras y de la ley que las crea 
en el contexto sociopolítico y territorial 
del país, sólo con un limitado y exclu-
yente enfoque de geografía humana. Así, 
la creación de los consejos comunales 
como apéndices del poder central per-
sigue la desmunicipalización del país.

Para Armando Rodríguez,13 la ruta que 
bosqueja en la Venezuela actual el régi-
men normativo de los consejos comu-
nales y la clara tendencia de su empleo 
con fines partidistas, apunta más a re-
memorar una estructura de poder im-
perial, con geometría vertical y estruc-
tura centralista y totalitaria, que a la vi-
gencia de un escenario pluralista, con 
multiplicidad de centros de decisión po-
lítica y ambientes de participación.

Compartimos la visión14 de que los 
consejos comunales como una expresión 
más de organización comunitaria –ex-
presión tan valiosa como otras que tie-
nen su manifestación en lo popular–, no 
pueden sustituir al Estado en las funcio-

nes que le son propias por su estructu-
ra, recursos y prerrogativas. Sus voceros 
no pueden convertirse en unos funcio-
narios más que trabajan voluntariamen-
te para el mismo; su finalidad es lo co-
munitario, atender las necesidades sen-
tidas de sus miembros desde la libertad 
y la autonomía, para mejorar su calidad 
de vida y fortalecer al sujeto en su dig-
nidad como ser humano. 

La historia de las organizaciones po-
pulares ha demostrado que cuando ellas 
son secuestradas por organizaciones 
partidistas para lograr sus fines particu-
lares, la desmovilización y el fracaso son 
inminentes.

3. irrupción de La comuna como 
enTidad LocaL TerriToriaL
Para poder medir el impacto de la 

comuna como entidad local territorial, 
en el ordenamiento del Poder Público 
municipal, es necesario ver el nacimien-
to de la misma como expresión del poder 
popular y como instrumento para edifi-
car el Estado comunal.

 Así planteado, la Ley Orgánica del 
Poder Popular15 establece la comuna y 
el consejo comunal, la ciudad comunal 
y los sistemas de agregación comunal, 
como instancias del poder popular ( ar-
tículo 15). Esta misma ley define qué es 
el Estado comunal (artículo 9). También 
en esta ley se establecen como ámbitos 
del poder popular: la economía comu-
nal, la contraloría social, la ordenación 
y gestión del territorio, la justicia comu-
nal y la jurisdicción especial comunal 
(artículos 18-22).

Pero es en la Ley Orgánica de las Co-
munas16 donde adquiere partida de na-
cimiento la comuna como espacio so-
cialista y entidad local, definida como:

 
La integración de comunidades vecinas 
con una memoria histórica compartida, 
rasgos culturales, usos y costumbres, 
que se reconocen en el territorio que 
ocupan y en las actividades producti-
vas que le sirven de sustento, y sobre 
el cual ejercen los principios de sobe-
ranía y participación protagónica como 
expresión del Poder popular, en con-
cordancia con un régimen de produc-
ción social y el modelo de desarrollo 
endógeno y sustentable, contemplado 
en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación (artículo 5). 

…existe el Ministerio 
del Poder Popular para 
las Comunas y 
Protección Social (17-
07-2009), que a través 
de sus competencias 
incidirá sobre esta 
nueva entidad territorial 
local, lo que evidencia 
la dependencia de esta 
figura del poder central 
para así acorralar al 
municipio y las demás 
entidades territoriales 
municipales.
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Y tendrá como propósito fundamental 
la edificación del Estado comunal (artí-
culo 6). En esta ley aparecen definidas 
las siguientes figuras relacionadas con la 
comuna: banco de la comuna, cartas 
comunales, carta fundacional, comuni-
dad, comunidad organizada, consejo de 
economía comunal, consejo de contra-
loría comunal, distritos motores de de-
sarrollo, ejes estratégicos de desarrollo 
territorial, Estado comunal, gaceta co-
munal, instancias del poder popular, sis-
tema económico comunal, socialismo 
(artículo 4). La organización y funciona-
miento se determinan a través del par-
lamento comunal, consejo ejecutivo, 
consejo de planificación comunal, con-
sejo de economía comunal, banco de la 
comuna, consejo de contraloría comunal, 
justicia comunal (artículos 21 al 57).

Pero debemos precisar que todo este 
escenario de geografía alternativa, debe 
contemplarse en el desarrollo y articula-
ción de las siguientes normas17: Ley Or-
gánica del Poder Popular, Ley Orgánica 
de Planificación Pública y Popular, Ley 
Orgánica de las Comunas, Ley Orgánica 
del Sistema Económico Comunal, Ley 
Orgánica de Contraloría Social. Todo un 
entramado legal para debilitar definitiva-
mente el régimen municipal constitucio-
nal existente en el país. Observamos que 
todo el sistema comunal sigue inspirado, 
como adelantamos en el punto uno de 
este ensayo, en esta visión de geografía 
crítica y radical del poder, de energía 
geométrica, de geografía de las desigual-
dades, de geografía alternativa, cultivada 
por la geógrafa anglosajona Doreen Mas-
sey, profesora investigadora de la Open 
University del Reino Unido. 

Además, existe el Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y Protección 
Social (17-07-2009), que a través de sus 
competencias incidirá sobre esta nueva 
entidad territorial local, lo que evidencia 
la dependencia de esta figura del poder 
central para así acorralar al municipio y 
las demás entidades territoriales muni-
cipales. Son competencias del Ministerio 
del Poder Popular para las Comunas y 
Protección Social: 

1. La regulación, formulación y segui-
miento de políticas, la planificación y 
realización de las actividades del Eje-
cutivo Nacional en materia de partici-
pación ciudadana en el ámbito de las 
comunas; 
2. La realización del análisis de la ges-
tión de la economía comunal en el país 
y formulación de las recomendaciones 
a los órganos y entes competentes; 
5. Definir los mecanismos para la par-
ticipación del sector público y privado 
en la planificación y ejecución de pla-
nes y programas relacionados con el 
desarrollo de la economía comunal. 
En este sentido, servirá de enlace en-
tre los entes involucrados y las inicia-
tivas populares cuando las circunstan-
cias así lo requieran; 
6. Impulsar el desarrollo del sistema mi-
crofinanciero en actividades tendentes 
al desarrollo de la economía comunal; 
7. Propender al desarrollo de las acti-
vidades de comercialización y explo-
tación en todos los sectores vinculados 
a la economía comunal, con especial 
énfasis en el sector rural; 
8. Definir las políticas para los progra-
mas de capacitación en áreas determi-
nantes para el desarrollo de la econo-
mía comunal, en especial la adquisi-
ción de conocimientos técnicos para 
el procesamiento, transformación y co-
locación en el mercado de la materia 
prima; 
9. Establecer las políticas para el fo-
mento de la economía comunal, esti-
mulando el protagonismo de las coo-
perativas, cajas de ahorro, empresas 
familiares, microempresas y otras for-
mas de asociación comunitaria para el 
trabajo, el ahorro y el consumo de ba-
jo el régimen de propiedad colectiva 
sustentada en la iniciativa popular; 
10. La regulación, formulación y segui-
miento de políticas, la planificación 
estratégica y realización de las activi-
dades del Ejecutivo Nacional en mate-
ria de promoción, ejecución y control 

…el énfasis de la 
nueva ley estaría en la 
determinación de esta 
figura como la viable, al 
margen de la división 
político territorial que 
establece la 
Constitución vigente, 
para construir el 
modelo socialista al 
que aspira el Ejecutivo 
nacional.

 JUNIO 2011 / SIC 735 217



y articulación de las actividades ten-
dentes a la progresiva cogestión de res-
ponsabilidades sociales desde el Esta-
do hacia las comunidades o grupos 
organizados, así como a la generación 
de los espacios de la participación pro-
tagónica en los asuntos públicos me-
diante el impulso a la iniciativa popu-
lar y otros mecanismos de participa-
ción protagónica; 
12. Diseñar, estructurar y coordinar la 
formación en las comunidades urbanas 
y rurales en materia de medios de par-
ticipación popular y gerencia pública 
local; 
15. Fomentar la organización de con-
sejos comunales, asambleas de ciuda-
danos y otras formas de participación 
comunitaria en los asuntos públicos; 
16. Diseñar e instrumentar mecanismos 
de enlace entre los ciudadanos y la 
Administración Pública, con los Esta-
dos y los municipios, y las demás ex-
presiones del gobierno local, en aras a 
generar espacios de cogestión admi-
nistrativa, y promover el control social 
de las políticas públicas; 

4. VioLación de La consTiTución  
aL crear enTidades LocaLes no 
reconocidas por ésTa y susTraerLas 
deL régimen consTiTucionaL
Hay que señalar que siendo el muni-

cipio, dentro del Estado, la unidad polí-
tica primaria más cercana al ciudadano 
dentro de la organización territorial, la 
ley orgánica que lo regula por mandato 
del constituyente, no es una ley cual-
quiera; cuando el Poder Legislativo na-

cional sanciona la Ley Orgánica del Po-
der Público Municipal expide una au-
téntica ley que complementa aquellos 
principios, valores y postulados enun-
ciados por el constituyente originario al 
aprobar la Constitución, con la finalidad 
de organizar el Poder municipal.

Es por ello que se considera que es-
te tipo de ley es una extensión o com-
plemento de la Constitución, sin que 
ello implique que a través de ella se 
puede modificar, reformar, enmendar o 
subvertir los principios y valores del 
sistema republicano de gobierno demo-
crático establecidos por el constituyen-
te originario.

Es así como el constituyente originario 
establece los lineamientos que deberán 
desarrollarse en la Ley Orgánica del Po-
der Público Municipal, para completar 
el marco constitucional municipal, entre 
los que se destacan de manera enuncia-
tiva, el régimen jurídico integral del mu-
nicipio18 (artículo 169 de la Constitución), 
el régimen del gobierno metropolitano 
(artículo 171 de la Constitución), el mar-
co normativo de las parroquias (artícu-
lo 173 de la Constitución), las condicio-
nes para ser concejales, número de con-
cejales y el período para el que pueden 
ser electos (artículo 175 de la Constitu-
ción) o reelectos (artículo 174 y primera 
enmienda de la Constitución), los requi-
sitos de residencia, prohibiciones, cau-
sales de inhibición e incompatibilidades 
para la postulación y ejercicio de cargos 
de elección de alcalde y concejal (artí-
culo 177 de la Constitución), el régimen 
de funcionamiento del Consejo Local de 
Planificación Pública (artículo 182 de la 

La historia de las 
organizaciones 
populares ha 
demostrado que 
cuando ellas son 
secuestradas por 
organizaciones 
partidistas para lograr 
sus fines particulares, 
la desmovilización y el 
fracaso son inminentes.
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Constitución), los mecanismos de par-
ticipación y descentralización hacia la 
comunidad organizada (artículo 184 de 
la Constitución).

A los efectos del asunto que se ana-
liza, cabe destacar concretamente lo que 
dispone el artículo 169 de la Constitu-
ción, sobre la regulación que debe con-
tener la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal. El texto señala lo siguiente: 

La organización de los municipios y 
demás entidades locales se regirá por 
esta Constitución, por las normas que 
para desarrollar los principios consti-
tucionales establezcan las leyes orgá-
nicas nacionales, y por las disposicio-
nes legales que de conformidad con 
aquellas dicten los Estados.

Conforme a esta norma constitucional 
los municipios (artículos 16 y 168 de la 
Constitución) y las demás entidades lo-
cales constitucionalmente reconocidas 
como el distrito metropolitano (artículos 
170 al 172 de la Constitución), la man-
comunidad (artículo 170 de la Constitu-
ción) y la parroquia (artículo 173 de la 
Constitución), se rigen por la Constitu-
ción y por las normas que para desa-
rrollar los principios constitucionales se 
establezcan en las leyes orgánicas na-
cionales (artículo 169 de la Constitu-
ción).

Establecido lo anterior cabe denunciar 
que el legislador, al dictar la reforma 
parcial de la Ley Orgánica del Poder 
Público Municipal, publicada en la Ga-
ceta Oficial Nº 6.015, de 28 de diciembre 
de 2010, introduce una inaudita nueva 
entidad local de carácter territorial que 
denomina la comuna, a la que se refie-
ren los artículos 1, 5, 19.1 y 19 último 
párrafo, 33 último párrafo, 112 de dicho 
texto legal y aunque pretende insertar-
la dentro de la organización municipal, 
de manera asombrosa y contradictoria 
la sustrae del ámbito de aplicación del 
régimen jurídico municipal, al que se 
encuentran sometidas todas las entida-
des locales.

En tal artículo 5 de la reforma parcial 
de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, publicada en la Gaceta Ofi-
cial Nº 6.015, de 28 de diciembre de 
2010, se dispone:

Los municipios y las demás entidades 
locales se regirán por las normas cons-
titucionales, las disposiciones de la 
presente Ley, la legislación aplicable, 

las leyes estadales y lo establecido en 
las ordenanzas y demás instrumentos 
jurídicos municipales.
Las ordenanzas municipales determi-
narán el régimen organizativo y fun-
cional de los poderes municipales se-
gún la distribución de competencias 
establecidas en la Constitución de la 
República, en esta Ley y en las leyes 
estadales.
Se exceptúan las comunas de estas dis-
posiciones, por su condición especial 
de entidad local, reguladas por la le-
gislación que norma su constitución, 
conformación, organización y funcio-
namiento (cursivas nuestras).

Así las cosas, el artículo 19 de la alu-
dida reforma parcial de la Ley Orgánica 
del Poder Público Municipal establece 
al respecto:

Además de los municipios, son enti-
dades locales territoriales:
1. La comuna.
2. Los distritos metropolitanos.
3. Las áreas metropolitanas.
4. Las parroquias y demás demarca-
ciones dentro del territorio del muni-
cipio, tales como la urbanización, el 
barrio, la aldea y el caserío.
Los supuestos y condiciones estable-
cidos en esta Ley, para la creación de 
estas demarcaciones dentro del terri-
torio del municipio, así como los re-
cursos de que dispondrán, concatena-
das a las funciones que se les asignen, 
incluso su participación en los ingresos 
propios del municipio, deberán ser 
considerados en la ley estadal que la 
desarrolle.
La comuna, como entidad local de ca-
rácter especial que se rige por su ley de 
creación, puede constituirse dentro del 
territorio del municipio o entre los lími-
tes político administrativo de dos o más 
municipios, sin que ello afecte la inte-
gridad territorial de los municipios don-
de se constituya (cursivas nuestras).

En este mismo escenario, el artículo 
33 último párrafo de la reforma parcial 
de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal aludida, dice textualmente: 
“Los requisitos para la creación de la 
comuna, en el marco de su régimen es-
pecial como entidad local, se regirán 
por lo establecido en la Ley Orgánica 
de las Comunas”.

Las disposiciones transcritas anterior-
mente ponen de manifiesto varios  
hechos:

…este tipo de ley es 
una extensión o 
complemento de la 
Constitución, sin que 
ello implique que a 
través de ella se puede 
modificar, reformar, 
enmendar o subvertir 
los principios y valores 
del sistema republicano 
de gobierno 
democrático 
establecidos por el 
constituyente originario.
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•	Que	el	legislador,	al	crear	la comuna, 
incurre en un desconocimiento de las 
entidades locales constitucionalmente 
reconocidas, como lo son el municipio 
(artículos 16 y 168 de la Constitución), 
el distrito metropolitano (artículos 170 
al 172 de la Constitución), la manco-
munidad (artículo 170 de la Constitu-
ción) y la parroquia (artículo 173 de 
la Constitución).

•	Que	el	 legislador,	al	margen	de	 la	
Constitución, introduce una nueva en-
tidad en la organización del Estado 
que denomina la comuna y forzosa-
mente la ubica entre las entidades de 
base territorial local; pero, producto 
de su desconocimiento constitucional, 
la sustrae del régimen al que el cons-
tituyente somete a todas las entidades 
locales previsto en el artículo 169 de 
la Constitución y complementado por 
el artículo 5 de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal.

•	Se	pone	en	evidencia	que	la comuna 
puede ser una entidad de cualquier 
otra naturaleza menos local, pues si 
ella no debe cumplir con el régimen 
de las entidades locales previsto en el 
artículo 169 de la Constitución y de-
sarrollado en el artículo 5 de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, 
no se trata de una verdadera y autén-
tica entidad local. 

•	Que	al	eximir	a	la comuna de cumplir 
con el ordenamiento jurídico general 
que rige al Poder Público municipal 
y circunscribirlo a una ley nacional 
especial no prevista en la Constitución 
y distinta de la Ley Orgánica del Po-
der Público Municipal, se están afec-
tado las competencias de los estados 
para organizar sus municipios y las 
demás entidades locales, competen-
cias estas que sí se encuentran sujetas 
a la Constitución y a las disposiciones 
de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal, así como a la constitución 
y leyes estadales, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 169 de la Cons-
titución y lo desarrollado en los artí-
culos 5, 9 y 19 de la Ley Orgánica del 
Poder Público Municipal, a partir de 
2005.

•	Que	producto	de	la	confusión	en	que	
incurre el legislador al incluir a la co-
muna entre las entidades locales de 
base territorial y sustraerla del régi-
men jurídico al que se encuentran su-
jetas éstas, ha afectado la garantía ins-
titucional de la autonomía municipal19, 
en cuanto impide que los municipios 
en ejercicio de sus competencias, en-
tre las que se encuentra regular a tra-
vés de ordenanzas las entidades loca-
les, puedan dictar disposiciones a las 
que deba someterse la comuna en lo 
referente a su régimen de creación, 
organizativo y funcional, lo que evi-
dentemente contraviene el artículo 
168.2 de la Constitución.

5. La pLanificación deL desarroLLo 
LocaL se someTe aL sisTema nacionaL 
de pLanificación púbLica y popuLar 
Se incorpora, en la referida reforma 

legal, la representación del poder popu-
lar en el Consejo Local de Planificación 
Pública, por lo que esta instancia plani-
ficadora ha pasado a formar parte del 
Sistema Nacional de Planificación Públi-
ca y Popular, lo cual la supedita a sus 
normas y principios (artículos 110 al 112). 
Se superpone el diseño del Estado co-
munal establecido en la Ley Orgánica de 
las Comunas, insertando en esta reforma 
la nueva figura del Consejo de Planifica-
ción Comunal (artículo 112). Estas mo-
dificaciones lesionan la autonomía y las 
competencias exclusivas del municipio 
en relación al desarrollo municipal, mer-
ma las capacidades de los consejos lo-
cales de planificación pública, figuras 
pertinentes de la planificación participa-
tiva municipal. Esto está de espaldas a 
normas expresas de rango constitucional, 
artículos 168, 178 y 182, amén de que 
desnaturaliza la función de planificación 
establecida en el artículo 75 de la Ley 
Orgánica del Poder Público Municipal, 
donde se reconoce la participación y las 
decisiones corresponsables del universo 
de actores políticos electos popularmen-
te, de organizaciones vecinales y de la 
sociedad organizada que existe en cada 
municipio20. 

“La comuna, como 
entidad local de 
carácter especial que 
se rige por su ley de 
creación, puede 
constituirse dentro del 
territorio del municipio 
o entre los límites 
político administrativo 
de dos o más 
municipios, sin que ello 
afecte la integridad 
territorial de los 
municipios donde se 
constituya”.
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concLusiones
Una nueva forma de organizarse te-

rritorialmente aparece en el diseño del 
municipio, siendo por excelencia con-
forme al artículo 16 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezue-
la de 1999 el municipio la forma como 
se organiza el territorio. 

Con la comuna como entidad local 
territorial se ha introducido un Caballo 
de Troya en el régimen municipal vene-
zolano, para debilitarlo y extinguirlo. 
Hasta ahora la agresión al municipio no 
había sido tan directa y radical.

Estamos ante el intento más peligroso 
de aplicar una energía geométrica, una 
geografía alternativa del poder, radical, 
por parte del Ejecutivo nacional para 
desmunicipalizar el país.

¿Estaremos asistiendo a una nueva 
visión del espacio, del poder y de la 
política, de la geografía de las desigual-
dades, a una geografía alternativa en 
Venezuela, conforme al pensamiento de 
la geógrafa inglesa Doreen Massey?

Pero por nuestra convicción munici-
palista consideramos que es hora de au-
llar, como dice Saramago en Ensayo so-
bre la lucidez, porque si nos dejamos 
llevar por los poderes que nos gobier-
nan, y no hacemos nada por contrarres-
tarlos, se puede decir que nos merece-
mos lo que tenemos. Varias demandas 
ante el Tribunal Supremo de Justicia ya 

han sido intentadas pidiendo la nulidad 
de diversas disposiciones de la reforma 
de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal que analizamos, específica-
mente en lo relativo a la violación del 
régimen parroquial, y el sometimiento 
del municipio al sistema nacional de pla-
nificación (miembros de la Junta Parro-
quial del municipio El Hatillo del estado 
Miranda, admitida en fecha 10-03-2011, 
sentencia Nº 252), y en lo relativo a la 
cesación de los miembros de las juntas 
parroquiales y el nuevo régimen de go-
bierno de las mismas (Myriam Donasci-
miento, admitida en fecha 09-03-2010, 
sentencia Nº 249). La Sala Constitucional 
decidió acumular ambas causas.

Seguiremos aullando y pidiendo la 
nulidad de la introducción de la comu-
na en el régimen municipal de la forma 
en que ha sido insertada, como aquí se 
ha explicado.

* Profesor de Derecho Administrativo, UCAT. 
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